
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2019 01458 00 

 
 
Teniendo en cuenta las piezas obrantes en el expediente, el Despacho, DISPONE: 
 
Primero. Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, proceda con la 
notificación del auto de apremio al extremo pasivo, so pena de tener por desistida la presente 
causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 
Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y una vez fenecido aquel, 
ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 
 
Segundo. Por Secretaría remítase el correspondiente link del proceso en aras de que la parte 
actora tenga conocimiento de las actuaciones procesales que reposan en el mismo. 
 

Notifíquese,  
 

 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01065 00 

 
 
 
 
De acuerdo con, solicitud elevada por la parte actora obrante en expediente digital (one drive 
09), el Despacho, DISPONE: 
 
 
Primero. Por Secretaría remítase el correspondiente link del proceso en aras de que la parte 
actora tenga conocimiento de las actuaciones procesales que reposan en el mismo. 
 
Segundo. Secretaría actualice los oficios de embargo dirigidos a las entidades financieras 
solicitadas en el escrito de medidas cautelares, las cuales fueron decretadas mediante auto 
del 08 de septiembre de 2022, como quiera que el Juzgado de Origen no los remitió a la parte 
actora para su respectivo tramite.  
 
En relación con lo anterior, una vez elaborado el oficio y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 78 y 125 del Código General del Proceso, en concordancia con el articulo 11 de la 
ley 2213 de 2022, remítase a la parte actora desde el correo institucional el oficio, para que 
lleve a cabo el correspondiente tramite de radicación. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2020 01602 00 
 

En atención al informe secretarial, se requiere a la parte actora con fundamento en lo 

dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para Vincule 

al plenario al extremo de mandado, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014189044 2023 00150 00 

 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 
y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 
artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 
 

RESUELVE 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, a favor de BAN100 S.A Y/O BANCIEN ANTES BANCO 
CREDIFINANCIERA S.A, en contra de DIANA PATRICIA VILLAMIL TOCORA, 
por la obligación contenida en título valor Letra de Cambio, respecto de las siguientes sumas 
de dinero:  
 
Primero. Por la suma de  $5’219.760,oo por concepto del capital insoluto contenido en título 
valor base del recaudo.  
 
Segundo. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 
anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes la 
Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., 
desde el 13 de mayo de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Se RESOLVERA sobre las costas en su oportunidad procesal. 
 
NOTIFÍQUESE esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, indíquese que cuenta con el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o 
diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 
momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 
24/20). 
 
Se reconoce personería a la abogada, ESTEBAN SALAZAR OCHOA, para actuar en 
representación de la parte actora, para los términos y facultades concedidas  en el poder anexo 
con la demanda.  
 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 
mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 
de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 
en cuenta. 
 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 
partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.012 de fecha 11 de agosto de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014189044 2023 00191 00 

 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 
y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 
artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 
 

RESUELVE 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, a favor de JENNIFER VALENZUELA CUELLAR, en contra de 
ALTIUM DESARROLLO INMOBILIARIO S.A.S., por la obligación contenida en título 
ejecutivo, respecto de las siguientes sumas de dinero:  
 
Primero. Por la suma de  $3’666.666,oo por concepto del capital de la cuota vencida del mes 
de enero de 2022 insoluto contenido en título valor base del recaudo, junto con los intereses 
moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral anterior, liquidado a la tasa de 
interés bancario corriente que certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, 
incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., desde el 14 de enero de 2022 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Segundo. Por la suma de  $3’666.666,oo por concepto del capital de la cuota vencida del 
mes de febrero de 2022 insoluto contenido en título valor base del recaudo, junto con los 
intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral anterior, liquidado a 
la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes la Superintendencia 
Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., desde el 11 de 
febrero de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Tercero. Por la suma de  $3’666.666,oo por concepto del capital de la cuota vencida del mes 
de marzo de 2022 insoluto contenido en título valor base del recaudo, junto con los intereses 
moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral anterior, liquidado a la tasa de 
interés bancario corriente que certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, 
incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., desde el 11 de marzo de 2022 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Cuarto. Por la suma de  $3’666.666,oo por concepto del capital de la cuota vencida del mes 
de abril de 2022 insoluto contenido en título valor base del recaudo, junto con los intereses 
moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral anterior, liquidado a la tasa de 
interés bancario corriente que certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, 
incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., desde el 08 de abril de 2022 y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Quinto. Por la suma de  $3’666.666,oo por concepto del capital de la cuota vencida del mes 
de mayo de 2022 insoluto contenido en título valor base del recaudo, junto con los intereses 
moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral anterior, liquidado a la tasa de 
interés bancario corriente que certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, 
incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., desde el 13 de mayo de 2022 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Sexto. Por la suma de  $3’666.666,oo por concepto del capital de la cuota vencida del mes 
de junio de 2022 insoluto contenido en título valor base del recaudo, junto con los intereses 
moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral anterior, liquidado a la tasa de 
interés bancario corriente que certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, 
incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., desde el 10 de junio de 2022 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Septimo. Por la suma de  $3’666.666,oo por concepto del capital de la cuota vencida del mes 
de julio de 2022 insoluto contenido en título valor base del recaudo, junto con los intereses 
moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral anterior, liquidado a la tasa de 
interés bancario corriente que certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, 
incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., desde el 08 de julio de 2022 y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Octavo. Por la suma de  $3’666.666,oo por concepto del capital de la cuota vencida del mes 
de agosto de 2022 insoluto contenido en título valor base del recaudo, junto con los intereses 
moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral anterior, liquidado a la tasa de 
interés bancario corriente que certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, 
incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., desde el 12 de agosto de 2022 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Noveno. Por la suma de  $3’666.666,oo por concepto del capital de la cuota vencida del mes 
de septiembre de 2022 insoluto contenido en título valor base del recaudo, junto con los 
intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral anterior, liquidado a 
la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes la Superintendencia 
Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., desde el 09 de 
septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Decimo. Por la suma de  $3’666.666,oo por concepto del capital de la cuota vencida del mes 
de octubre de 2022 insoluto contenido en título valor base del recaudo, junto con los intereses 
moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral anterior, liquidado a la tasa de 
interés bancario corriente que certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, 
incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., desde el 14 de octubre de 2022 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Decimo primero. Por la suma de  $3’666.666,oo por concepto del capital de la cuota vencida 
del mes de noviembre de 2022 insoluto contenido en título valor base del recaudo, junto con 
los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral anterior, liquidado 
a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes la Superintendencia 
Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., desde el 11 de 
noviembre de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Décimo segundo. Por la suma de  $3’666.666,oo por concepto del capital de la cuota vencida 
del mes de diciembre de 2022 insoluto contenido en título valor base del recaudo, junto con 
los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral anterior, liquidado 
a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes la Superintendencia 



Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., desde el 09 de 
diciembre de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Se RESOLVERA sobre las costas en su oportunidad procesal. 
 
NOTIFÍQUESE esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, indíquese que cuenta con el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o 
diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 
momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 
24/20). 
 
Téngase en cuenta que la parte actora actúa en causa propia.  
 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 
mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 
de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 
en cuenta. 
 
Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 
partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014189044 2023 00149 00 

 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 
y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 
artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 
 

RESUELVE 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, a favor de BAN100 S.A Y/O BANCIEN ANTES BANCO 
CREDIFINANCIERA S.A, en contra de GLADYS RODRIGUEZ MESA, por la 
obligación contenida en título valor, respecto de las siguientes sumas de dinero:  
 
Primero. Por la suma de  $5’136.077,oo por concepto del capital insoluto contenido en título 
valor base del recaudo.  
 
Segundo. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 
anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes la 
Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., 
desde el 12 de mayo de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Se RESOLVERA sobre las costas en su oportunidad procesal. 
 
NOTIFÍQUESE esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, indíquese que cuenta con el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o 
diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 
momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 
24/20). 
 
Se reconoce personería a la abogada, ESTEBAN SALAZAR OCHOA, para actuar en 
representación de la parte actora, para los términos y facultades concedidas  en el poder anexo 
con la demanda.  
 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 
mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 
de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 
en cuenta. 
 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 
partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014189044 2023 00215 00 

 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 
y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 
artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 
 

RESUELVE 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, a favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC., en contra de JOHN 
ALEXANDER GUZMAN CALDERON por la obligación contenida en título valor  
respecto de las siguientes sumas de dinero:  
 
Primero. Por la suma de $24’953.391,oo por concepto del capital insoluto contenido en título 
valor base del recaudo.  
 
Segundo. Por la suma de $2’078.050,oo por concepto de intereses causados y no pagados de 
la obligación contenida en el titulo valor base del recaudo, liquidados desde el día 1 de abril 
de 2023, hasta el 17 de julio de 2023.  
 
Tercero. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 
primero, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes la 
Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., 
desde el 18 de julio de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Se RESOLVERA sobre las costas en su oportunidad procesal. 
 
NOTIFÍQUESE esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, indíquese que cuenta con el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o 
diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 
momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 
24/20). 
 
De conformidad con el artículo 74 del C.G.P., se reconoce personería al abogado, SERGIO 
FELIPE BAQUERO BAQUERO en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 
mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 
de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 
en cuenta. 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 
partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014189044 2023 00214 00 

 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 
y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 
artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 
 

RESUELVE 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, a favor de BANCO DAVIVIENDA en contra de GABINO PEREZ 
ARIAS por la obligación contenida en título valor pagare No. 05900450200327069  respecto 
de las siguientes sumas de dinero:  
 
Primero. Por la suma de $22’550.000,oo por concepto del capital insoluto contenido en título 
valor base del recaudo.  
 
Segundo. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 
anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes la 
Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., 
desde el 02 de agosto de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Se RESOLVERA sobre las costas en su oportunidad procesal. 
 
NOTIFÍQUESE esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, indíquese que cuenta con el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o 
diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 
momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 
24/20). 
 
De conformidad con el artículo 74 del C.G.P., se reconoce personería al abogado, OSCAR 
MAURICIO PELÁEZ en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 
mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 
de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 
en cuenta. 
 
Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 
partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014189044 2023 00213 00 

 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 
y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 
artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 
 

RESUELVE 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, a favor de BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL en contra 
de GLORIA ANGELINA NOVOA MORENO por la obligación contenida en título valor  
pagaré No. 882300650820, respecto de las siguientes sumas de dinero:  
 
Primero. Por la suma de $5’189.391,oo por concepto del capital insoluto contenido en título 
valor base del recaudo.  
 
Segundo. Por la suma de $351.259,oo por concepto de intereses corrientes causados y no 
pagados de la obligación contenida en el titulo valor base del recaudo, liquidados desde el 
día 11 de noviembre de 2022 hasta el 02 de enero de 2023.   
 
Tercero. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 
primero, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes la 
Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., 
desde el 03 de enero de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Se RESOLVERA sobre las costas en su oportunidad procesal. 
 
NOTIFÍQUESE esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, indíquese que cuenta con el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o 
diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 
momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 
24/20). 
 
De conformidad con el artículo 74 del C.G.P., se reconoce personería al abogado, CARLOS 
ARTURO CORREA CANO en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 
mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 
de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 
en cuenta. 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 
partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014189044 2023 00151 00 

 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 
y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 
artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 
 

RESUELVE 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, a favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra de IVAN EDILMO 
GUTIERREZ OBANDO, por la obligación contenida en título valor Letra de Cambio, 
respecto de las siguientes sumas de dinero:  
 
Primero. Por la suma de  $ 591.666,oo por concepto del capital de la cuota vencida el 07 de 
abril de 2023, junto con los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el 
numeral anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada 
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del 
C. Co., desde el 08 de abril de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Segundo. Por la suma de  $ 591.666,oo por concepto del capital de la cuota vencida el 07 de 
mayo de 2023, junto con los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el 
numeral anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada 
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del 
C. Co., desde el 08 de mayo de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Tercero. Por la suma de  $ 591.666,oo por concepto del capital de la cuota vencida el 07 de 
junio de 2023, junto con los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el 
numeral anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada 
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del 
C. Co., desde el 08 de junio de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Cuarto. Por la suma de  $ 591.666,oo por concepto del capital de la cuota vencida el 07 de 
julio de 2023, junto con los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el 
numeral anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada 
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del 
C. Co., desde el 08 de julio de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Quinto. Por la suma de  $ 16.566.673,oo por concepto del capital, junto con los intereses 
moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral anterior, liquidado a la tasa de 
interés bancario corriente que certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, 
incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., desde la presentación de la 
demanda es decir desde el 03 de agosto de 2023.  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
Se RESOLVERA sobre las costas en su oportunidad procesal. 
 
NOTIFÍQUESE esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, indíquese que cuenta con el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o 
diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 
momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 
24/20). 
 
Se reconoce personería al abogado, MAURICIO CARVAJAL VALEK, para actuar en 
representación de la parte actora, según los términos y facultades concedidas  en el poder 
anexo con la demanda.  
 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 
mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 
de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 
en cuenta. 
 
Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 
partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.012 de fecha 11 de agosto de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01089 00 

 
 
En atención a las piezas obrantes en expediente digital, este Despacho, DISPONE: 
 
 
Único. Secretaría realice los oficios de embargo dirigidos a las entidades financieras, de las 
medidas cautelares decretadas mediante auto del 08 de septiembre de 2022, como quiera que 
el Juzgado de Origen no los realizó.   

 
En relación con lo anterior, una vez elaborado el oficio y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 78 y 125 del Código General del Proceso, en concordancia con el articulo 11 de la 
ley 2213 de 2022, remítase a la parte actora desde el correo institucional el oficio, para que 
lleve a cabo el correspondiente tramite de radicación. 

 

 
Notifíquese, 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014189044 2023 00209 00 

 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 
y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 
artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 
 

RESUELVE 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, a favor de  LA COOLEVER COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO – EN LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA en contra de DIANA 
MARCELA ROJAS ROJAS por la obligación contenida en título valor, respecto de las 
siguientes sumas de dinero:  
 
Primero. Por la suma de $10’000.000,oo por concepto del capital insoluto contenido en título 
valor base del recaudo.  
 
Segundo. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 
anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes la 
Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., 
desde el 01 de junio de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Se RESOLVERA sobre las costas en su oportunidad procesal. 
 
NOTIFÍQUESE esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, indíquese que cuenta con el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o 
diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 
momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 
24/20). 
 
De conformidad con el artículo 74 del C.G.P., se reconoce personería al abogado, JOHN 
FREDDY CAMACHO ESPITIA en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 
mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 
de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 
en cuenta. 
 
Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 
partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014189044 2023 00145 00 

 
 

En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 
y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 
artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 
 

RESUELVE 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, a favor de LULO BANK S.A., en contra de EDER ADRIAN PEÑA 
GONZALEZ por la obligación contenida en título valor  pagaré No. 23737387, respecto de 
las siguientes sumas de dinero:  
 
Primero. Por la suma de $17’500.000,oo por concepto del capital insoluto contenido en título 
valor base del recaudo.  
 
Segundo. Por la suma de $2’786.581,oo por concepto de intereses causados e incorporados 
en el titulo valor base del recudo.  
 
Tercero. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 
anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes la 
Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., 
desde el 03 de agosto de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Se RESOLVERA sobre las costas en su oportunidad procesal. 
 
NOTIFÍQUESE esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, indíquese que cuenta con el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o 
diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 
momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 
24/20). 
 
De conformidad con el artículo 74 del C.G.P., se reconoce personería a la abogada, 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 
mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 
en cuenta. 
 
Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 
partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003060 2022 00184 00 

 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora obrante en el expediente digital (one 

drive 05), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de notificar a la 

pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se profirió 

mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., contra YESSICA ALEXANDRA 

TRONCOSO MÁRQUEZ  por las obligaciones adeudadas. 

 

De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020 en concordancia con la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la 

oportunidad procesal pagaran la obligación ni propusieran medios defensivos, razón por la 

cual es procedente darle aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  
 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  
 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 1’230.000 m/cte.  
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Quinto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la 

remisión del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003060 2022 01845 00 

 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora obrante en el expediente digital (one 

drive 05), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de notificar a la 

pasiva. 

 

En relación con lo anterior, se REQUIERE a la parte actora para que allegue la notificación 

de que trata el articulo 292 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 
 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 01272 00 
 

Vista la solicitud que antecede militante en el archivo 05 C-1, por medio de la 

secretaria ofíciese a las entidades citadas en el referido escrito conforme a lo solicitado y 

hágale entrega al memorialista para lo de su cargo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014189044 2023 00216 00 

 
Conforme lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso,  se INADMITE la 
precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 
actora proceda a: 
 

1. Discrimínense cada una de las pretensiones con precisión, claridad y debidamente 
determinadas de conformidad con el numeral 4º del articulo 82 del Código General 
del Proceso, toda vez que no se precisan cada uno y por separado los valores por los 
cuales se pretende que este Despacho libre mandamiento de pago.  

 
Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
admisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 
 
 

Notifíquese, 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014189044 2023 00154 00 

 
Conforme lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso,  se INADMITE la 
precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 
actora proceda a: 
 

1. Discrimínense cada una de las pretensiones con precisión, claridad y debidamente 
determinadas de conformidad con el numeral 4º del articulo 82 del Código General 
del Proceso, toda vez que no se precisan cada uno y por separado los valores por los 
cuales se pretende que este Despacho libre mandamiento de pago. 

 
Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
admisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 
 
 

Notifíquese, 
 

 
 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014189044 2023 00165 00 

 
Conforme lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso,  se INADMITE la 
precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 
actora proceda a: 
 

1. Discrimínense cada una de las pretensiones con precisión, claridad y debidamente 
determinadas de conformidad con el numeral 4º del articulo 82 del Código General 
del Proceso, toda vez que no se precisan cada uno y por separado los valores por los 
cuales se pretende que este Despacho libre mandamiento de pago.  

 
Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
admisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 
 
 

Notifíquese, 
 

 
 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014189044 2023 00147 00 

 
 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 

y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este 

Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA, a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR SA, en contra 

de VICTOR MANUEL GONZALEZ TENJO por las siguientes sumas de dinero:  

 

Primero.  Por el valor de $15’157.315,oo correspondiente a los cánones de arrendamiento 

causados desde el mes de octubre de 2022 hasta el mes de junio de 2023.  

 

Segundo. Por el valor de $3.186.000,oo por concepto de las cuotas de administración 

causadas desde el mes de octubre de 2022 hasta el mes de junio de 2023.  

 

Tercero. Se NIEGA librar mandamiento de pago por los cánones que se causen durante el 

trámite de este proceso ejecutivo, por ser improcedente. 

 

Cuarto. Por las cuotas de Administración, ordinarias y extraordinarias, sanciones, 

retroactivos multas, parqueadero que en lo sucesivo se causen, siempre y cuando lleguen la 

respectiva certificación en los términos del artículo 48 de la ley 675 de 2001, junto con el 

interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal permitida desde el día que se haga exigible 

cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

 

Se RESOLVERA sobre las costas y agencias en derecho en su oportunidad procesal. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, en su defecto, 

física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, indíquese que cuenta con el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o 
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diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 

momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 

24/20). 

 

De conformidad con el artículo 74 del C.G.P., se reconoce personería al abogada, DIANA 

JULIETH CASAS ORTIZ en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 

provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 

mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 

de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 

en cuenta. 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 

partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 

de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014189044 2023 00217 00 

 
 

En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 
y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 
artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 
 

RESUELVE 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, a favor de ASERCOOPI., en contra de BARBOSA OLASCOAGA 
RAMIRO por la obligación contenida en título valor  pagaré No. 11314, respecto de las 
siguientes sumas de dinero:  
 
Primero. Por la suma de $6’506.656,oo por concepto del capital insoluto contenido en título 
valor base del recaudo.  
 
Segundo. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 
anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes la 
Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., 
desde el 01 de febrero de 2018 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Se RESOLVERA sobre las costas en su oportunidad procesal. 
 
NOTIFÍQUESE esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, indíquese que cuenta con el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o 
diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 
momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 
24/20). 
 
De conformidad con el artículo 74 del C.G.P., se reconoce personería a la abogada, JANIER 
MILENA VELANDIA PINEDA en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 
mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 
de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 
en cuenta. 
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 
partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014189044 2023 00212 00 

 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 
y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 
artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 
 

RESUELVE 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, a favor de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA en contra 
de NADIA ALEXANDRA TRIANA NIETO por la obligación contenida en título valor, 
respecto de las siguientes sumas de dinero:  
 
Primero. Por la suma de $2’080.205,oo por concepto del capital insoluto contenido en título 
valor base del recaudo.  
 
Segundo. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 
primero, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes la 
Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., 
desde el 12 de enero de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Se RESOLVERA sobre las costas en su oportunidad procesal. 
 
NOTIFÍQUESE esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, indíquese que cuenta con el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o 
diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 
momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 
24/20). 
 
De conformidad con el artículo 74 del C.G.P., se reconoce personería al abogado, SANDRA 
MILENA BELLO ARIAS en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 
mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 
de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 
en cuenta. 
 
Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 
partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014189044 2023 00211 00 

 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 
y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 
artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 
 

RESUELVE 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, a favor de BANCO DE OCCIDENTE en contra de JAVIER 
ANDRES ESLAVA LASPRILLA por la obligación contenida en título valor, respecto de 
las siguientes sumas de dinero:  
 
Primero. Por la suma de $2’632.101,53 por concepto del capital insoluto contenido en título 
valor base del recaudo.  
 
Segundo. Por los intereses de plazo causados y pendientes de pago sobre el capital adeudado, 
la suma de $319.327,20 calculados desde el 10 de diciembre de 2022.  
 
Tercero. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 
primero, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes la 
Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., 
desde el 01 de julio de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Se RESOLVERA sobre las costas en su oportunidad procesal. 
 
NOTIFÍQUESE esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, indíquese que cuenta con el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o 
diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 
momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 
24/20). 
 
De conformidad con el artículo 74 del C.G.P., se reconoce personería al abogado, SANDRA 
LIZZETH JAIMES JIMENEZ en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 
mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 
de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 
en cuenta. 
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 
partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014189044 2023 00148 00 

 
 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 
y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 
artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 
 

RESUELVE 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, a favor de BAN100 S.A Y/O BANCIEN ANTES BANCO 
CREDIFINANCIERA S.A, en contra de JESUS ANTONIO RODRIGUEZ 
ARANGUREN , por la obligación contenida en título valor, respecto de las siguientes sumas 
de dinero:  
 
Primero. Por la suma de  $6’412.089,oo por concepto del capital insoluto contenido en título 
valor base del recaudo.  
 
Segundo. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 
anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes la 
Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., 
desde el 12 de mayo de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Se RESOLVERA sobre las costas en su oportunidad procesal. 
 
NOTIFÍQUESE esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, indíquese que cuenta con el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o 
diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 
momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 
24/20). 
 
Se reconoce personería a la abogada, SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ para actuar en 
representación de la parte actora, para los términos y facultades concedidas  en el poder anexo 
con la demanda.  
 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 
mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 
de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 
en cuenta. 
 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 
partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003060 2022 01630 00 

 
 
De conformidad con la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, revisado 
el expediente y visto que se encuentra que están reunidos los requisitos formales y 
sustanciales previstos por el artículo 461 del C.G.P., para acceder a la solicitud de 
terminación. 
 
Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 
 
Primero. DECRETAR la terminación del proceso POR NORMALIZACIÓN DE LA 
OBLIGACIÓN ADEUDADA. 
 
Segundo. Como consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares objeto 
de embargo que se ejecutaban con la presente demanda.  Si estuviere embargado el 
remanente, póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Ofíciese  
 
Tercero. A costa de la parte demandada, desglósese digital del contrato de leaisng con las 
constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas dentro del presente proceso, por cuanto la terminación de 
pago total se acredita con el pago de la obligación. 
 
Quinto. Oportunamente, archívese el expediente. 
   
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01084 00 

 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora obrante en el expediente digital (one 

drive 006), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de notificar a la 

pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 

profirió mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., contra NELSON JAVIER 

MENDEZ CASTELLANOS por las obligaciones adeudadas por concepto de 

administración.  

 

De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en los artículos 

8º de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagaran la obligación ni 

propusieran medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 

440 del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  
 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  
 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 550.000 m/cte.  
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Quinto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la 

remisión del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01140 00 

 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora obrante en el expediente digital (one 

drive 006), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de notificar a la 

pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se profirió 

mandamiento de pago a favor de AECSA S.A. contra ROLGEHER MARLON BENITEZ 

BALLESTEROS por las obligaciones contenidas en título valor.   

 

De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagaran la obligación ni 

propusieran medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 

440 del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  
 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  
 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 1.200.000 m/cte.  
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Quinto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la 

remisión del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 
 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01234 00 

 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora obrante en el expediente digital (one 

drive 006 y 008), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de notificar 

a la pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 

se profirió mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., en contra MARIA FERNANDA 

SANCHEZ CARDENAS por las obligaciones contenidas en título valor.   

 

De otra parte, la ejecutada, fue notificada de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagaran la obligación ni 

propusieran medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 

440 del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  
 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  
 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 1.000.000 m/cte.  
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Quinto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la 

remisión del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
Secretario 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01285 00 

 
 

De acuerdo con las piezas procesales obrantes en expediente digital, este Despacho, 
DISPONE: 
 
 
Único. Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, proceda con la notificación a 
la pasiva, so pena de tener por desistida la presente causa ejecutiva, tal y como lo prevé el 
numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y una vez fenecido aquel, 
ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 
 
 
 

Notifíquese,  
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01067 00 

 
 
De acuerdo con las piezas procesales obrantes en expediente digital, este Despacho, 
DISPONE: 
 
 
Único. Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, proceda con la notificación 
que trata el articulo 292 del Código General del Proceso, so pena de tener por desistida la 
presente causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 317 del Código 
General del Proceso. 
 
Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y una vez fenecido aquel, 
ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 
 
 
 

Notifíquese,  

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00656 00 
 

Se niega la solicitud de aclaración y/o corrección del oficio de embargo, como quiera 

que dicho oficio no contiene frases que ofrezcan motivos de duda ni yerros 

mecanográficos, pues en el escrito de medidas la solicitud de embargo se realizó sobre 

los inmuebles identificados con los folios de matrículas inmobiliarias 50S-223186 y 

50S-344017, tal como se plasmó en el oficio de embargo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003060 2022 01837 00 

 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora obrante en el expediente digital (one 

drive 05), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de notificar a la 

pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se profirió 

mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., y en contra de DIANA GABRIELA 

ALVAREZ PEÑA por las obligaciones adeudadas por concepto de administración.  

 

De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagaran la obligación ni 

propusieran medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 

440 del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  
 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  
 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 1’200.000 m/cte.  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Quinto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la 

remisión del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003060 2022 01854 00 

 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora obrante en el expediente digital (one 

drive 05), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de notificar a la 

pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se 

profirió mandamiento de pago a favor de AECSA S. A., y en contra de JOSE JOAQUIN 

BUITRIGO MUÑOZ por las obligaciones adeudadas por concepto de administración.  

 

De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagaran la obligación ni 

propusieran medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 

440 del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  
 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  
 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 700.000 m/cte.  
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Quinto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la 

remisión del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 00917 00 

 
Teniendo en cuenta las piezas procesales obrantes en expediente digital, el Despacho, 
DISPONE:  
 
Primero. Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de cinco (5) días contados 
a partir de la ejecutoria de este proveído, de cumplimiento a lo ordenado en providencia del 
04 de julio de 2023.  
 
Segundo. Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, proceda con la 
notificación del auto de apremio al extremo pasivo, para integrar el contradictorio.  
 

Notifíquese, 
 

 
 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00755 00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, quien 

en el término otorgado para contestar la demanda guardó silencio. 

 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 

producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias en 

derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01065 00 

 
 

En atención a las documentales aportadas por la parte actora obrante en el expediente digital 
(one drive 009), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de notificar 
a la pasiva.  

Por otro lado, y previo a resolver la solicitud de sentencia elevada por la parte actora se 
REQUIERE a la misma, para que en el término de cinco (5) días acredite ante este Despacho 
él envió de los anexos, junto con la misiva a la parte demandada, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la ley 2213 de 
2022.  

 

Notifíquese, 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01163 00 

 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora obrante en el expediente digital (one 

drive 006), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de notificar a la 

pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se profirió 

mandamiento de pago a favor de AECSA S.A. contra YOHANNA CANCINO BLANCO 

por las obligaciones contenidas en título valor.   

 

De otra parte, la ejecutada, fue notificada de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagaran la obligación ni 

propusieran medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 

440 del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  
 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  
 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 1.500.000 m/cte.  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Quinto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la 

remisión del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 
 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01108 00 

 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora obrante en el expediente digital (one 

drive 006), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de notificar a la 

pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del cinco  (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 

profirió mandamiento de pago a favor de AECSA S.A. contra CAMILO ANDRES 

HUERTAS SANCHEZ por las obligaciones adeudadas por concepto de administración.  

 

De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en los artículos 

8º de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagaran la obligación ni 

propusieran medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 

440 del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  
 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  
 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 700.000 m/cte.  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Quinto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la 

remisión del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01038 00 

 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora obrante en el expediente digital (one 

drive 006), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de notificar a la 

pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022), se 

profirió mandamiento de pago a favor de AECSA S.A. y contra FERNANDO ÁLVAREZ 

ARIZA por las obligaciones adeudadas por concepto de administración.  

 

De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en los artículos 

8º de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagaran la obligación ni 

propusieran medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 

440 del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  
 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  
 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 850.000 m/cte.  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Quinto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la 

remisión del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 00847 00 

 
 
De acuerdo con, solicitud elevada por la parte actora obrante en expediente digital (one drive 
08), el Despacho, DISPONE: 
 
 
Primero. Por Secretaría remítase el correspondiente link del proceso en aras de que la parte 
actora tenga conocimiento de las actuaciones procesales que reposan en el mismo. 
 
Segundo. Secretaría actualice los oficios de embargo dirigidos a las entidades financieras 
solicitadas en el escrito de medidas cautelares, las cuales fueron decretadas mediante auto 
del 05 de septiembre de 2022, como quiera que el Juzgado de Origen no los remitió a la parte 
actora para su respectivo tramite.  
 
En relación con lo anterior, una vez elaborado el oficio y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 78 y 125 del Código General del Proceso, en concordancia con el articulo 11 de la 
ley 2213 de 2022, remítase a la parte actora desde el correo institucional el oficio, para que 
lleve a cabo el correspondiente tramite de radicación. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01296 00 

 
En atención a las documentales aportadas por la parte actora obrante en el expediente digital 
(one drive 007), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de notificar 
a la pasiva. 
 
 
Por otro lado, y previo a resolver la solicitud de sentencia elevada por la parte actora se 
REQUIERE a la misma, para que en el término de cinco (5) días acredite ante este Despacho 
él envió de los anexos, junto con la misiva a la parte demandada, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8o del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la ley 2213 de 
2022. 
 
 
Notifíquese,  
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01025 00 

 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora obrante en el expediente digital (one 

drive 006), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de notificar a la 

pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022), se 

profirió mandamiento de pago a favor de AECSA S.A. y contra FERNANDO ÁLVAREZ 

ARIZA por las obligaciones adeudadas por concepto de administración.  

 

De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en los artículos 

8º de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagaran la obligación ni 

propusieran medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 

440 del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  
 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  
 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 700.000 m/cte.  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Quinto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la 

remisión del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  



S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 00714 00 
 

En atención al informe secretarial, se requiere a la parte actora con fundamento en lo 

dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 22 de marzo de 2023, so pena de 

terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00107 00 
 

En atención al informe secretarial, se requiere a la parte actora con fundamento en lo 

dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para Vincule 

al plenario al extremo de mandado, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 00740 00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado 

SERGIO ESTEBAN JIMÉNEZ SALINAS fue notificado de conformidad con los artículos 

291 y 292 del C.G.P., quien en el término otorgado para contestar la demanda guardó 

silencio. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – 

numeral 1, del Código General del Proceso, para que vincule al plenario a la demandada 

MABEL VANESSA VILLARRAGA VILLEGAS, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 00823 00 

 
 
En atención a las piezas procesales que obran en expediente digital obrantes (one drive 06) 
el Despacho, DISPONE:  
 
Único. Frente a la solitud de emplazamiento por la parte actora, este despacho al tenor del 
numeral 4º del artículo 291 y el artículo 293 del Código General del Proceso, se ORDENA 
el emplazamiento del demandado CARLOS AUGUSTO PACHECO PEÑARANDA en 
los términos del artículo 108 ibidem.  
 
Así las cosas, de conformidad con el artículo10 de la ley 2213 de 2022, Secretaría proceda 
en la forma prevista en los incisos 5º y 6º del artículo 108 del Código General del Proceso., 
incorporando la orden de emplazamiento al Registro Nacional de Personas Emplazadas sin 
necesidad de exigir publicación para ello. 
 
Notifíquese,  

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 00837 00 

 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora obrante en el expediente digital (one 

drive 08), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de notificar a la 

pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022), se 

profirió mandamiento de pago a favor de FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES 

ÉXITO - PRESENTE contra CARLOS ANDRÉS PEREIRA GUERRERO por las 

obligaciones adeudadas por concepto de administración.  

 

De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en los artículos 

8º de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagaran la obligación ni 

propusieran medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 

440 del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  
 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  
 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 500.000 m/cte.  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Quinto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la 

remisión del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01698 00 

 
 
Téngase en cuenta que NO se subsanó la demanda en tiempo, de los defectos informados 
mediante auto de fecha 12 de abril de 2023. En consecuencia, este Despacho, 
 
 

RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de los que 
adolecía y que fueron puestos de presente a la demandante. 
 
Por secretaría devuélvase la demanda con sus anexos sin necesidad de desglose.  
 
 

Notifíquese, 
  

 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00116 00 
 

Teniendo en cuenta que la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, encargaba de 

autorizar los parqueaderos a donde deben llevarse los vehículos inmovilizados por orden 

judicial, aún no ha suministrado información alguna al respecto a la conformación de 

Registro de Parqueaderos autorizados para custodiar vehículos inmovilizados por orden 

judicial de los Despachos Judiciales de Bogotá, y del departamento de Cundinamarca, para 

la vigencia del año 2021, el Despacho RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte interesada en la medida cautelar para que previo a ordenar la 

elaboración del oficio de aprehensión del vehículo objeto de la medida, reporte el nombre y 

la Dirección del parqueadero donde bajo su responsabilidad, será depositado el mismo hasta 

que se practique la diligencia de secuestro y su custodia sea entregada al auxiliar de la justicia. 

 

Al margen de lo anterior y de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del numeral 6° 

del artículo 595 del C.G.P.1, y en el evento de que en la diligencia de secuestro, exista petición 

del acreedor sobre la entrega del automotor en depósito a su favor, deberá dicha parte prestar 

caución ante este Despacho que garantice la conservación e integridad del bien por la suma 

de $9.040.000.oo, copia de dicha póliza se llevará al funcionario que realice la diligencia de 

secuestro. 

 

El documento que antecede únicamente tiene validez para fiar el monto de la caución 

 

De conformidad con lo dispuesto el en artículo 462 del Código General del Proceso y como 

quiera que en el certificado de tradición del vehículo de placas CXU257, aparece que sobre 

el bien embargado existe una garantía prendaria a favor de FONDO DE EMPLEADOS 

FONETERNA, se ordena notificar personalmente al citado acreedor de la existencia de este 

proceso para efectos de la norma en cita. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 “No obstante, cuando se trate de vehículos automotores, el funcionario que realice la diligencia de secuestro los 

entregará en depósito al acreedor, si este lo solicita y ha prestado, ante el juez que conoce del proceso, caución que 
garantice la conservación e integridad del bien. En este caso, el depósito será a título gratuito.” 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 00998 00 

 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora obrante en el expediente digital (one 

drive 08 y 06 ), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de notificar a 

la pasiva. 

 
No SE TIENEN en cuenta las notificaciones remitidas a la pasiva, como quiera que este 
Despacho evidencia errores en la mismas, pues en el caso de la notificación enviada a la 
dirección física fue remitida a la ciudad de Bogotá, sin embargo, del examen de la solicitud 
de crédito aportada por la parte demandante con la demanda, dicha dirección se encuentra 
ubicada en Puerto Berrio.  
 
Aunado a lo anterior, respecto a la misiva remitida a la dirección electrónica, tampoco será 
tenida en cuenta, dado que este Despacho también advierte un defecto mecanográfico pues 
fue remitida al correo OSORIO2O11ALVARO@HOTMAIL.COM y no al 
OSORIO2011ALVARO@HOTMAIL.COM ultimo el cual es correcto.  
 
Por lo anterior se REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, proceda con la 
notificación del auto de apremio al extremo pasivo, so pena de tener por desistida la presente 
causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 
Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y una vez fenecido aquel, 
ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 
 
 

Notifíquese,  

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01195 00 

 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora obrante en el expediente digital (one 

drive 006 y 008), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de notificar 

a la pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 

profirió mandamiento de pago a favor de AECSA S.A. y contra JUAN PABLO SALAZAR 

MESA por las obligaciones contenidas en título valor.   

 

De otra parte, la ejecutada, fue notificada de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagaran la obligación ni 

propusieran medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 

440 del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  
 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  
 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 800.000 m/cte.  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Quinto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la 

remisión del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01233 00 

 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora obrante en el expediente digital (one 

drive 006 y 008), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de notificar 

a la pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 

profirió mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., en contra PAULA NATALY 

QUIROZ MORALES por las obligaciones contenidas en título valor.   

 

De otra parte, la ejecutada, fue notificada de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagaran la obligación ni 

propusieran medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 

440 del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  
 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  
 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 300.000 m/cte.  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Quinto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la 

remisión del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 
 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01392 00 

 
En atención a las documentales aportadas por la parte actora obrante en el expediente digital 
(one drive 07), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de notificar a 
la pasiva. 
 
Por otro lado, y previo a pronunciarse sobre la notificación aportada se REQUIERE a la 
misma, para que en el término de cinco (5) días acredite ante este Despacho él envió de los 
anexos, junto con la misiva a la parte pasiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 
8o del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la ley 2213 de 2022. 
 
 

Notifíquese, 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01539 00 

 
 
Revisadas las manifestaciones formuladas por la parte actora, allegadas a este estrado judicial 
obrantes en el expediente digital, este Despacho DISPONE:  
 
Único. Previo a pronunciarse sobre la notificación  aportada, se REQUIERE a la parte actora 
para que en el término de tres (3) días siguientes a la ejecutoria de este proveído acredite al 
despacho,  que las direcciones electrónicas a las cuales fue dirigida la misiva pertenece a la 
parte pasiva, allegando las constancias correspondientes, esto de conformidad con el articulo 
8º de la ley 2213 de 2022.  
 
 

Notifíquese,  
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 
 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003060 2022 01841 00 

 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora obrante en el expediente digital (one 

drive 08), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de notificar a la 

pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se 

profirió mandamiento de pago a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra 

de FRANCIA EDITH MARTINEZ TORO por las obligaciones adeudadas por concepto 

de administración.  

 

De otra parte, la ejecutada, fue notificada de conformidad con lo establecido en los artículos 

291 y 292 del Codigo General del Proceso, sin que dentro de la oportunidad procesal pagaran 

la obligación ni propusieran medios defensivos, razón por la cual es procedente darle 

aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  
 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  
 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 1’800.000 m/cte.  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Quinto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la 

remisión del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01836 00 

 
 
En atención a las piezas procesales que obran en expediente digital obrantes (one drive 010) 
el Despacho, DISPONE:  
 
Único. Frente a la solitud de emplazamiento por la parte actora, este despacho al tenor del 
numeral 4º del artículo 291 y el artículo 293 del Código General del Proceso, se ORDENA 
el emplazamiento del demandado OSCAR HERNANDO SIERRA RODRÍGUEZ en los 
términos del artículo 108 ibidem.  
 
Así las cosas, de conformidad con el artículo10 de la ley 2213 de 2022, Secretaría proceda 
en la forma prevista en los incisos 5º y 6º del artículo 108 del Código General del Proceso., 
incorporando la orden de emplazamiento al Registro Nacional de Personas Emplazadas sin 
necesidad de exigir publicación para ello. 
 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 0166500 

 
 
Teniendo en cuenta las piezas obrantes en el expediente, el Despacho, DISPONE: 
 
Único. Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, proceda con la notificación de 
que trata el articulo 292 del C.G.P. al extremo pasivo.  
 
Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y una vez fenecido aquel, 
ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 
 
 

Notifíquese,  
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 
 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 01040 00 
 

En atención al informe secretarial, se requiere a la parte actora con fundamento en lo 

dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que envíe 

el aviso que trata el artículo 292 del C.G.P., so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00103 00 
 

Teniendo en cuenta la notificación realizada militante en el archivo 10 C-1, 

previo a decidir lo que en derecho corresponde, la parte actora deberá dar 

cumplimiento a lo ordenado en el acápite segundo del artículo 8 de la ley 2213 del 

año 20221, informado la procedencia del correo electrónico del demandado. 

. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00220 00 
 

En a la manifestación realizada por la apoderada de la parte actora, se agrega a las 

diligencias y se pone en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00871 00 
 

En atención a la solicitud de secuestro militante en el archivo 9 C-2, previo a decidir 

lo que en derecho corresponde en memorialista deberá aportar el certificado de libertad del 

inmueble 50C-333714. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 17 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01320 00 

 
En atención a las piezas procesales que obran en expediente digital obrantes (one drive 011) 
el Despacho, DISPONE:  
 
Único. Frente a la solitud de emplazamiento por la parte actora, este despacho al tenor del 
numeral 4º del artículo 291 y el artículo 293 del Código General del Proceso, se ORDENA 
el emplazamiento del demandado JOSÉ IGNACIO BERNAL en los términos del artículo 
108 ibidem.  
 
Así las cosas, de conformidad con el artículo10 de la ley 2213 de 2022, Secretaría proceda 
en la forma prevista en los incisos 5º y 6º del artículo 108 del Código General del Proceso., 
incorporando la orden de emplazamiento al Registro Nacional de Personas Emplazadas sin 
necesidad de exigir publicación para ello. 
 
Notifíquese,  
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01555 00 

 
 
Como quiera que la liquidación de costas no fue objetada dentro del término de traslado y 
encontrándose ajustada a derecho, el despacho imparte su aprobación.  
 
Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 
previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, y a 
lo ordenado en el inciso final del proveído de fecha siete (07) de julio de dos mil veintitres 
(2023), por secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución 
de Bogotá.   
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01721 00 

 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora obrante en el expediente digital (one 

drive 008), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de notificar a la 

pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se profirió 

mandamiento de pago a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JOSÉ 

ANDRÉS QUINCOS MARTÍNEZ por las obligaciones contenidas en título valor.   

 

De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagaran la obligación ni 

propusieran medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 

440 del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  
 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  
 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 1.200.000 m/cte.  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Quinto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la 

remisión del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01647 00 

 
 
Teniendo en cuenta las piezas obrantes en el expediente, el Despacho, DISPONE: 
 
Único. Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, proceda con la notificación de 
que trata el articulo 292 del C.G.P. al extremo pasivo.  
 
Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y una vez fenecido aquel, 
ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 
 
 

Notifíquese,  
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01668 00 

 
 
Teniendo en cuenta las piezas obrantes en el expediente, el Despacho, DISPONE: 
 
Único. Previo a pronunciarse sobre la solicitud de seguir adelante con el proceso,  Se 
REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días contados a partir del 
día siguiente al de la notificación de este proveído, proceda con la notificación de que trata 
el articulo 292 del C.G.P. al extremo pasivo.  
 
Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y una vez fenecido aquel, 
ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 
 
 

Notifíquese,  
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00444 00 
 

En atención a la solicitud de tener por notificados a los demandados militante en el 

archivo 11 C-1, previo a decidir lo que en derecho corresponde, la parte actora deberá aportar 

los anexos citados en el archivo arriba mencionado, lo anterior, como quiera que no reposan 

en el correo aportado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00656 00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, 

quien en el término otorgado para contestar la demanda guardó silencio. 

 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 

440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con 

su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00193 00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, 

quien en el término otorgado para contestar la demanda guardó silencio. 

 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 

440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con 

su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

De otro lado, no se tiene en cuenta la cesión allegada por el representante legal de la 

parte actora mediante escrito obrante en el archivo 11 C-1, como quiera que de la 

revisión de la misma se observa que las obligaciones cedidas no corresponden a losa 

las aquí ejecutadas (fol. 5 y 6 archivo 2 C-1).   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01700 00 

 
 
En atención a la solicitud presentada por la por apoderado de la parte actora vista en 
expediente digital (one drive 010) y por resultar procedente de conformidad con lo previsto 
en el artículo 286 del Código General del Proceso, este Despacho, Dispone:  
 
Primero. CORREGIR el último párrafo del resuelve del auto de mandamiento de pago de 
fecha 27 de febrero de 2023, el cual quedara así:   
 

“RECONOCER personería para actuar al abogado JORGE ARMANDO AVILA 
HERNANDEZ como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 

 
En lo demás el auto referido quedara incólume.  
 
Se requiere a la parte actora para que notifique la presente providencia junto con el 
mandamiento de pago de fecha 27 de febrero de 2023. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00906 00 
 

Al margen de lo anterior y de conformidad con lo establecido numeral 2° del artículo 590 del 

C.G.P., previo a decretar la medida de embargo la parte actora deberá prestar caución 

equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003061 2021 00728 00 

 
 
 

De cara a lo manifestado por la parte actora, y en concordancia con lo estipulado por lo 

reglado por el articulo 74 y 77 del Código General del Proceso. Este despacho dispone: 

 

 
Único. Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4o del C. G. del P., se acepta la renuncia 
al poder presentada por la abogada LUZ MARCELA SANDOVAL VIVAS a quien le fue 
otorgado poder véase archivo digital (one drive 003) del expediente digital.  
 
 

Notifíquese,  
 

 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01011 00 

 
En atención al memorial allegado por la parte actora, que reposa en archivo (one drive 007) 
se incorpora al expediente las diligencias adelantadas por la parte demandante, a efectos de 
notificar a la pasiva.  
 
Al respecto se advierte al apoderado que la notificación prevista en el artículo 8º de la ley 
2213 de 2022, opera para la notificaciones que se realicen a través de medios electrónicos, 
mientras que la notificación que se realiza a través de medios físicos, debe ceñirse a las 
disposiciones de los artículos 291 y 291 del Código General del Proceso, debiendo existir 
claridad en la información que se suministra a la persona a notificar, respecto de los términos 
establecidos en cada norma. 
 
En relación con lo anterior, no será tenida en cuenta la notificación que se surtió a las 
dirección electrónica, como quiera que la misma no se realizó conforme a las disposiciones 
previstas en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, así mismo la parte actora no acredito a este 
Despacho la manera en que obtuvo la dirección electrónica a la que fue remitida la misiva y 
si la misma pertenece a la demandada, también se evidencia que la notificación no fue 
acompañada de la totalidad de los anexos relacionados en la demanda.  
 
En consecuencia de lo anterior, la parte demandante deberá remitir nuevamente notificación 
a la pasiva, teniendo en cuenta que, si lo hace a la dirección electrónica, además de cumplir 
con los requisitos previstos en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, deberá corregir los yerros 
aquí advertidos.  
 
Por lo anterior, de conformidad con lo señalado en el Art. 317 del Código General del Proceso 
y toda vez que no hay medidas cautelares por decretar, se REQUIERE a la parte 
demandante, para que, dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por 
estados del presente auto, se sirva cumplir con la carga efectiva de notificar a la parte 
demanda y de esta forma, integrar el contradictorio. 

Notifíquese, 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01254 00 

 
 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora obrante en el expediente digital (one 

drive 010 y 012), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de notificar 

a la pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 

se profirió mandamiento de pago a favor de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO SAS 

hoy GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., contra GIL ANTONIO BERDUGO NOVA  

por las obligaciones adeudadas por concepto de administración.  

 

De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, sin que dentro de la oportunidad procesal pagaran 

la obligación ni propusieran medios defensivos, razón por la cual es procedente darle 

aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  
 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  
 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 500.000 m/cte.  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Quinto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la 

remisión del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01043 00 

 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora obrante en el expediente digital (one 

drive 006), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de notificar a la 

pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022), se 

profirió mandamiento de pago a favor de JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ PINEDA en 

contra de GUILLERMO VLADIMIR DÍAZ DURÁN por las obligaciones adeudadas por 

concepto de administración.  

 

De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en los artículos 

8º de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagaran la obligación ni 

propusieran medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 

440 del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  
 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  
 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 500.000 m/cte.  
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Quinto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la 

remisión del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01329 00 

 
En atención a las documentales aportadas por la parte actora obrante en el expediente digital, 
el Despacho Disponer: 
 
Único. Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de cinco (5) días a partir de 
la ejecutoria de esta providencia, indique a este despacho si la parte pasiva ha cumplido con 
el acuerdo de pago celebrado, así mismo se requiere se remita el mismo.  
 
 

Notifíquese, 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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S.G.D. 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2020 00824 00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, 

quien en el término otorgado para contestar la demanda guardó silencio. 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con 

su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 00293 00 
 

Previo a tener por vinculado al trámite procesal la parte demandada,  alléguense la 

certificación prevista en el inciso 4º del artículo 8 de la Ley 2213 del 20221.   
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos”. 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00145 00 
 

Teniendo en cuenta las notificaciones realizadas militantes en los archivos 8 y 

10 C-1, previo a decidir lo que en derecho corresponde deberá aportar el citatorio que 

trata el artículo 291del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 00436 00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, 

quien en el término otorgado para contestar la demanda guardó silencio. 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con 

su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00970 00 
 

En atención al informe secretarial, se requiere a la parte actora con fundamento en lo 

dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para Vincule 

al plenario al extremo de mandado, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 00014 00 
 

En atención al informe secretarial que antecede, se requiere a la parte actora con 

fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del 

Proceso, con la finalidad que aporte las notificaciones que hace alusión en el archivo 

11 C-1, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003061 2021 00728 00 

 
 
 
En atención con las piezas obrantes en expediente digital, el Despacho, DISPONE: 
 
Único. Se REQUIERE a la parte actora para que dé cumplimiento a lo ordenado mediante 
providencia del pasado 16 de junio de 2023, esto es se pronuncie sobre la documental 
aportada por la demanda vista en expediente digital (one drive 08).  
 
 
 

Notifíquese,  
 

 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01011 00 

 
 
En atención a la solicitud elevada por parte de la demandante vista en expediente digital (one 
drive 011 C1), este Despacho Dispone:  
 
 
Único. Por Secretaría remítase el correspondiente link del proceso en aras de que la parte 
actora tenga conocimiento de las actuaciones procesales que reposan en el mismo. 
 

Notifíquese,  

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
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j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2020 00530 00 

 
 

Revisadas las manifestaciones formuladas por la parte actora, allegadas a este estrado judicial 
obrantes en el expediente digital, este Despacho DISPONE: 

Único. en concordancia con lo estipulado por lo reglado por el articulo 74 y 77 del Código 
General del Proceso, este Despacho RECONOCE PERSONERÍA a la abogada PAULA 
ALEJANDRA MOJICA RODRIGUEZ como apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  
 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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S.G.D. 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 00027 00 
 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda, prontamente se advierte que el demandado entro en proceso de reorganización, 

por parte de la Superintendencia de sociedades de conformidad con la normatividad vigente 

(L. 1116 de 2.006, Dto. 663 de 1.993, L. 1438 de 2.011, L. 1122 de 2.007 y L. 222 de 1995) 

el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: ORDENAR la remisión del expediente a la Superintendencia de 

Sociedades. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: Respecto a las cautelas decretadas, ofíciese las entidades respectivas a 

fin de que si no lo han hecho dispongan los bienes embargados ante la Superintendencia de 

Sociedades. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01265 00 

 
 
De la liquidación de costas realizada por Secretaría, la misma se encuentra ajustada a 
derecho, en consecuencia el despacho imparte su aprobación.  
 
Por otro lado, de la liquidación de crédito obrante en expediente digital (one drive 12), 
procédase a fijar en listado de traslados de conformidad con el artículo 110 del C.G.P.  
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 
 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01317 00 

 
 
De la liquidación de costas realizada por Secretaría, la misma se encuentra ajustada a 
derecho, en consecuencia  el despacho imparte su aprobación.  
 
Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 
previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, y a 
lo ordenado en el inciso final del proveído de fecha cuatro (04) de julio de dos mil veintitres 
(2023), por secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución 
de Bogotá.   
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01291 00 

 
 
De la liquidación de costas realizada por Secretaría, la misma se encuentra ajustada a 
derecho, en consecuencia  el despacho imparte su aprobación.  
 
Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 
previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, y a 
lo ordenado en el inciso final del proveído de fecha cuatro (04) de julio de dos mil veintitres 
(2023), por secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución 
de Bogotá.   
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 
 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 00534 00 
 

Previo a tener por vinculado al trámite procesal la parte demandada,  alléguense la 

certificación prevista en el inciso 4º del artículo 8 de la Ley 2213 del 20221.   
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos”. 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 00450 00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, 

quien en el término otorgado para contestar la demanda guardó silencio. 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con 

su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 01353 00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, 

quien en el término otorgado para contestar la demanda guardó silencio. 

 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 

440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con 

su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01217 00 

 
 
De la liquidación de costas realizada por Secretaría, la misma se encuentra ajustada a 
derecho, en consecuencia el despacho imparte su aprobación.  
 
Por otro lado, de la liquidación de crédito obrante en expediente digital (one drive 14), 
procédase a fijar en listado de traslados de conformidad con el artículo 110 del C.G.P.  
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 
 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01346 00 

 
 
De la liquidación de costas realizada por Secretaría, la misma se encuentra ajustada a 
derecho, en consecuencia  el despacho imparte su aprobación.  
 
Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 
previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, y a 
lo ordenado en el inciso final del proveído de fecha siete (07) de julio de dos mil veintitres 
(2023), por secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución 
de Bogotá.   
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01275 00 

 
 
De la liquidación de costas realizada por Secretaría, la misma se encuentra ajustada a 
derecho, en consecuencia  el despacho imparte su aprobación.  
 
Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 
previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, y a 
lo ordenado en el inciso final del proveído de fecha cuatro (04) de julio de dos mil veintitres 
(2023), por secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución 
de Bogotá.   
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 
 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01316 00 

 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora obrante en el expediente digital (one 

drive 010 y 012), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de notificar 

a la pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 

se profirió mandamiento de pago a favor de CONJUNTO MIXTO USATAMA 

RESERVADO – PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de ANGIE LORENA 

SIERRA ALARCON  por las obligaciones adeudadas por concepto de administración.  

 

De otra parte, la ejecutada, fue notificada de conformidad con lo establecido en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, sin que dentro de la oportunidad procesal pagaran 

la obligación ni propusieran medios defensivos, razón por la cual es procedente darle 

aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  
 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  
 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 230.000 m/cte.  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Quinto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la 

remisión del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 00805 00 

 
 

Revisadas las manifestaciones formuladas por la parte actora, allegadas a este estrado 
judicial obrantes en el expediente digital, este Despacho DISPONE:  

Único. Téngase en cuenta la dirección física y electrónica  aportada por la parte actora a 
efectos de notificar a la pasiva, en ese sentido, se REQUIERE a la parte demandante, para 
que, dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estados del 
presente auto, se sirva cumplir con la carga efectiva de notificar a la parte demanda y de esta 
forma, integrar el contradictorio.  

 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01814 00 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y las piezas procesales obrantes en el 
expediente, el Juzgado:  
 

RESUELVE 
 
Primero. TENER por notificada al demandado HUGO ALFONSO MUÑOZ MARTINEZ 
del auto de mandamiento de pago librado en su contra, por conducta concluyente de 
conformidad con lo previsto en el artículo 301 C.G.P., quien dentro de la oportunidad 
procesal correspondiente contesto la demanda y formulo excepciones.  
 
Segundo.  CORRER el traslado de los medios exceptivos propuestos, a la parte actora, por 
el termino de diez (10) días, para los fines previstos en el inciso 1º del artículo 443 del Código 
General del Proceso. 
 
Tercero. Se NIEGA la solicitud de levantamiento de medidas cautelares elevada por la 
pasiva, como quiera que no se sustenta ni se prueba si quiera de manera sumaria en que se 
fundamenta su solicitud.  
 
Una vez fenecido el anterior termino, ingrésense las diligencias para lo pertinente.  
 

Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00021 00 
 

En atención al informe secretarial, se requiere a la parte actora con fundamento en lo 

dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que tramite 

el oficio obrante en el archivo 10 C-1, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 01018 00 
 

En atención a la solicitud militante visible en los archivos 15 C-1, niéguese la petición 

como quiera no cumple los requisitos del art 461 del C.G.P., toda vez, que el 

apoderado no está facultado para recibir ni precisó si con la terminación se incluían 

las costas procesales. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01407 00 

 
 
De la liquidación de costas realizada por Secretaría, la misma se encuentra ajustada a 
derecho, en consecuencia  el despacho imparte su aprobación.  
 
Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 
previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, y a 
lo ordenado en el inciso final del proveído de fecha siete (07) de julio de dos mil veintitres 
(2023), por secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución 
de Bogotá.   
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01346 00 

 
 
En atención a la documental aportada relativa a la liquidación de crédito obrante en 
expediente digital (one drive 016), procédase a fijar en listado de traslados de conformidad 
con el artículo 110 del C.G.P.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 
 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01435 00 

 
En atención al memorial allegado por la parte actora, que reposa en archivo (one drive 012), 
se incorpora al expediente las diligencias adelantadas por la parte demandante, a efectos de 
notificar a la pasiva.  
 
Al respecto se advierte a la apoderada que la notificación prevista en el artículo 8º de la ley 
2213 de 2022, opera para la notificaciones que se realicen a través de medios electrónicos, 
mientras que la notificación que se realiza a través de medios físicos, debe ceñirse a las 
disposiciones de los artículos 291 y 291 del Código General del Proceso, debiendo existir 
claridad en la información que se suministra a la persona a notificar, respecto de los términos 
establecidos en cada norma.  
 
En relación con lo anterior, no será tenida en cuenta la notificación que se surtió a través de 
medios electrónicos,  como quiera que la misma no se realizó conforme a las normas previstas 
en la ley 2213 de 2022 ni el Código General del Proceso, dado que se requirió a la parte 
comparecer al Despacho en el término de 5 días disposición propia del articulo 291 del 
C.G.P., y no de la ley 2213 de 2022.  
 
En consecuencia de lo anterior, la parte demandante deberá remitir nuevamente notificación 
a la pasiva, teniendo en cuenta que, si lo hace de manera electrónica, además de cumplir con 
los requisitos previstos en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, deberá corregir los yerros 
aquí advertidos e informar la forma como se entiende surtida dicha notificación y los 
términos con que cuenta la pasiva para pagar o excepcionar, allegando así a este estrado 
judicial la totalidad de anexos enviados con la notificación.  
 
Por lo anterior, de conformidad con lo señalado en el Art. 317 del Código General del Proceso 
y toda vez que no hay medidas cautelares por decretar, se REQUIERE a la parte 
demandante, para que, dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por 
estados del presente auto, se sirva cumplir con la carga efectiva de notificar a la parte 
demanda y de esta forma, integrar el contradictorio.  
 
Si dentro del término antes indicado, no se ha impulsado el proceso, se procederá, conforme 
lo estipula la norma citada, a decretar el desistimiento tácito de la respectiva actuación, esto 
es, a dar por TERMINADO el proceso. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01420 00 

 
 
 
De la liquidación de costas realizada por Secretaría, la misma se encuentra ajustada a 
derecho, el despacho imparte su aprobación.  
 
Por otro lado, de la liquidación de crédito obrante en expediente digital (one drive 016), 
procédase a fijar en listado de traslados de conformidad con el artículo 110 del C.G.P.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01452 00 

 
 
 
De la liquidación de costas realizada por Secretaría, la misma se encuentra ajustada a 
derecho, el despacho imparte su aprobación.  
 
Por otro lado, de la liquidación de crédito obrante en expediente digital (one drive 17), 
procédase a fijar en listado de traslados de conformidad con el artículo 110 del C.G.P.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 00916 00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, 

quien en el término otorgado para contestar la demanda guardó silencio. 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con 

su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 De otro lado, Se reconoce personería a CARLOS ANDRES VALENCIA 

BERNAL  como apoderado SUSTITUTO del extremo ejecutante en los términos y 

para los fines del poder sustituido (Archivo 12 C-1), de conformidad con el artículo 

75 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00860 00 
 

En atención al informe secretarial, se requiere a la parte actora con fundamento en lo 

dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para Vincule 

al plenario al extremo de mandado, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01413 00 

 
 
De la liquidación de costas realizada por Secretaría, la misma se encuentra ajustada a 
derecho, en consecuencia el despacho imparte su aprobación.  
 
Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 
previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, y a 
lo ordenado en el inciso final del proveído de fecha cuatro (04) de julio de dos mil veintitres 
(2023), por secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución 
de Bogotá.   
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 00409 00 
 

En atención al informe secretarial que antecede, se requiere a la parte actora con 

fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del 

Proceso, con la finalidad que tramite el oficio militante en el archivo 13 C-1, so pena 

de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 00860 00 

 

           De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso y 

comoquiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento al auto de fecha 13 de 

marzo de 2023 (archivo 12 C-1.), el Juzgado.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01424 00 

 
 
 
De la liquidación de costas realizada por Secretaría, la misma se encuentra ajustada a 
derecho, el despacho imparte su aprobación.  
 
Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 
previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, y a 
lo ordenado en el inciso final del proveído de fecha cuatro (04) de julio de dos mil veintitres 
(2023), por secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución 
de Bogotá.   
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01409 00 

 
 
De la liquidación de costas realizada por Secretaría, la misma se encuentra ajustada a 
derecho, en consecuencia el despacho imparte su aprobación.  
 
Por otro lado, de la liquidación de crédito obrante en expediente digital (one drive 017), 
procédase a fijar en listado de traslados de conformidad con el artículo 110 del C.G.P.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01408 00 

 
 
De la liquidación de costas realizada por Secretaría, la misma se encuentra ajustada a 
derecho, en consecuencia el despacho imparte su aprobación.  
 
Por otro lado, de la liquidación de crédito obrante en expediente digital (one drive 017), 
procédase a fijar en listado de traslados de conformidad con el artículo 110 del C.G.P.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 01210 00 
 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con 

su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2020 00977 00 
 

Teniendo en cuenta que el curador ad litem designado IVÁN DARÍO DAZA 

ORTEGÓN no aceptó el cargo para el que fuera designada, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo para el cual fue designado el abogado IVÁN 

DARÍO DAZA ORTEGÓN como curador ad litem de los demandados CHRISTIAN 

CAMILO LÓPEZ CANTE, LINA MARCELA PERILLA PULIDO, BRIGIDA CANTE DE 

LÓPEZ y ALCIDES LÓPEZ CASTEBLANCO. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR al abogado JAIME ALEJANDRO GALVIS GAMBOA 

, como curador Ad litem de los demandados CHRISTIAN CAMILO LÓPEZ CANTE, LINA 

MARCELA PERILLA PULIDO, BRIGIDA CANTE DE LÓPEZ y ALCIDES LÓPEZ 

CASTEBLANCO. 

 

TERCERO: COMUNICAR la presente decisión a la dirección de correo electrónico 
grupolegal@galvisgiraldo.com.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:grupolegal@galvisgiraldo.com


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 00621 00 
 

De otro lado, Se reconoce personería a CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN 

CASTRO como apoderado SUSTITUTO del extremo ejecutante en los términos y para los 

fines del poder sustituido (Archivo 11 C-1), de conformidad con el artículo 75 del Código 

General del Proceso. 

 

De otro lado, vista la solicitud de terminación allegada por la apoderada de judicial 

de la parte demandante con facultad para recibir y, por ser procedente lo deprecado, el 

Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en 

este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los poseían al 

momento de la diligencia. Ofíciese. Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde, lo 

anterior, en los términos prescriptos en el artículo 466 ibídem y.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del mismo 

hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas.  

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior., el Despacho 

al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso, 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2020 00966 00 

 

           En atención al memorial militante en el archivo 16 C-1, de conformidad con el 

inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., previo a decidir lo que en derecho corresponde, 

el apoderado de la parte actora, deberá allegar el documento donde se evidencie la 

renuncia al poder conferido y puesta en conocimiento al poderdante. 

 

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento al auto 

de fecha 13 de marzo de 2023 (archivo 15 C-1.), el Juzgado.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01324 00 

 
 
De la liquidación de costas realizada por Secretaría, la misma se encuentra ajustada a 
derecho, en consecuencia  el despacho imparte su aprobación.  
 
Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 
previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, y a 
lo ordenado en el inciso final del proveído de fecha trece (13) de julio de dos mil veintitres 
(2023), por secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución 
de Bogotá.   
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 
 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01531 00 

 
 
 
De la liquidación de costas realizada por Secretaría, la misma se encuentra ajustada a 
derecho, el despacho imparte su aprobación.  
 
Por otro lado, de la liquidación de crédito obrante en expediente digital (one drive 17), 
procédase a fijar en listado de traslados del artículo 110 del C.G.P.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 
 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.017 de fecha 15 de septiembre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01555 00 

 
 
Como quiera que la liquidación de costas no fue objetada dentro del término de traslado y 
encontrándose ajustada a derecho, el despacho imparte su aprobación.  
 
Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 
previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, y a 
lo ordenado en el inciso final del proveído de fecha siete (07) de julio de dos mil veintitres 
(2023), por secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución 
de Bogotá.   
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01650 00 

 
 
 
Téngase en cuenta que NO se subsanó la demanda en tiempo, de los defectos informados 
mediante auto de fecha 12 de abril de 2023. En consecuencia, este Despacho, 
 
 

RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos de los que 
adolecía y que fueron puestos de presente a la parte demandante. 
 
Por secretaría devuélvase la demanda con sus anexos sin necesidad de desglose.  
 
 

Notifíquese, 
 

 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01315 00 

 
 
De la liquidación de costas realizada por Secretaría, la misma se encuentra ajustada a 
derecho, en consecuencia  el despacho imparte su aprobación.  
 
Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 
previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, y a 
lo ordenado en el inciso final del proveído de fecha cuatro (04) de julio de dos mil veintitres 
(2023), por secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución 
de Bogotá.   
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 
 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.017 de fecha 15 de septiembre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 00330 00 
 

Previo a proveer respecto de la solicitud de emplazamiento elevada por el extremo 

actor, por Secretaría ofíciese a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE 

CORDOBA- COMFACOR para que, en el término de cinco (5) días informe al 

Despacho los datos de notificación del demandado BOLIVAR ANTONIO 

SANCHEZ PEREZ identificada con C.C. 78.322.752 que reposan en su base de 

datos; entre ellos, dirección de residencia, correo electrónico registrado, número 

telefónico, datos del empleador o de quien efectúa los aportes al Sistema de Seguridad 

Social en su nombre, así como los datos de contacto de este último y hágale entrega 

a la parte actora para lo de su cargo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 00018 00 
 

En atención al informe secretarial, se ordena a la secretaría dar cumplimiento a lo 

ordenado numeral 1| del auto militante en el archivo 18 C-1. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003061 2021 0009 00 

 
 

Revisadas las manifestaciones formuladas por la parte actora, allegadas a este estrado judicial 
obrantes en el expediente digital, este Despacho DISPONE: 

Único. en concordancia con lo estipulado por lo reglado por el articulo 74 y 77 del Código 
General del Proceso, este Despacho RECONOCE PERSONERÍA a la abogada ADRIANA 
FINLAY PRADA, como apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  
 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 00714 00 
 

En atención al informe secretarial, se requiere a la parte actora con fundamento en lo 

dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que vincule 

al plenario al extremo demandado, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003061 2021 00046 00 

 
Como quiera que la liquidación de crédito no fue objetada dentro del término de traslado y 
encontrándose ajustada a derecho, el despacho imparte su aprobación.  
 
Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 
previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, y a 
lo ordenado en el inciso final del proveído de fecha cuatro (04) de julio de dos mil veintitres 
(2023), por secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución 
de Bogotá.   
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 
 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 00799 00 
 

Teniendo en cuenta la notificación realizada por la parte demandante, previo 

a decidir lo que en derecho corresponde, la parte actora deberá dar cumplimiento a lo 

ordenado en el acápite segundo del artículo 8 de la ley 2213 del año 20221, informado 

la procedencia del correo electrónico del demandado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00381 00 
 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda, prontamente se advierte que el demandado entro en proceso de reorganización, 

por parte de la Superintendencia de sociedades de conformidad con la normatividad vigente 

(L. 1116 de 2.006, Dto. 663 de 1.993, L. 1438 de 2.011, L. 1122 de 2.007 y L. 222 de 1995) 

el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: ORDENAR la remisión del expediente a la Superintendencia de 

Sociedades. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: Respecto a las cautelas decretadas, ofíciese las entidades respectivas a 

fin de que si no lo han hecho dispongan los bienes embargados ante la Superintendencia de 

Sociedades. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2022 00724 00 
 

En atención al escrito que antecede, por medio de la secretaría desglósese los anexos 

del correo obrante en el archivo 25 C-1, toda vez, que no corresponde al proceso de 

referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01267 00 

 
 
De la liquidación de costas realizada por Secretaría, la misma se encuentra ajustada a 
derecho, en consecuencia el despacho imparte su aprobación.  
 
Por otro lado, de la liquidación de crédito obrante en expediente digital (one drive 26), 
procédase a fijar en listado de traslados de conformidad con el artículo 110 del C.G.P.  
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 00855 00 

 
 

Revisadas las manifestaciones formuladas por la parte actora, allegadas a este estrado judicial 
obrantes en el expediente digital, este Despacho DISPONE: 

Único. en concordancia con lo estipulado por lo reglado por el articulo 74 y 77 del Código 
General del Proceso, este Despacho RECONOCE PERSONERÍA a la abogada 
GUISELLY RENGIFO CRUZ como apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 00855 00 

 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora obrante en el expediente digital (one 

drive 08), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de notificar a la 

pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022), se 

profirió mandamiento de pago a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra JOSÉ 

TEODORO BARAJAS PLAZAS por las obligaciones adeudadas por concepto de 

administración.  

 

De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en los artículos 

8º de la ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal pagaran la obligación ni 

propusieran medios defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al artículo 

440 del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  
 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  
 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 500.000 m/cte.  
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Quinto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la 

remisión del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

 



S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 01284 00 
 

En atención al informe secretarial, se requiere a la parte actora con fundamento en lo 

dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que vincule 

al plenario al extremo demandado, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 01271 00 

 
 
De la liquidación de costas realizada por Secretaría, la misma se encuentra ajustada a 
derecho, en consecuencia el despacho imparte su aprobación.  
 
Por otro lado, de la liquidación de crédito obrante en expediente digital (one drive 030), 
procédase a fijar en listado de traslados de conformidad con el artículo 110 del C.G.P.  
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2020 00500 00 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora obrante en el expediente digital (one 

drive 31), se incorpora al expediente las diligencias adelantadas a efectos de notificar a la 

pasiva. 

 

Por otro lado, mediante auto del diecinueve (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se 

profirió mandamiento de pago a favor de BANCO OCCIDENTE contra VALERIA 

MONROY HERNÁNDEZ  por las obligaciones adeudadas por concepto de administración.  

 

De otra parte, el ejecutado, fue notificado de conformidad con lo establecido en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, sin que dentro de la oportunidad procesal pagaran 

la obligación ni propusieran medios defensivos, razón por la cual es procedente darle 

aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso. En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago.  
 

Segundo. Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 

el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

al ejecutante el crédito y las costas.  
 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento procesal. 

La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 

en derecho la suma de $ 950.000 m/cte.  
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Quinto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la 

remisión del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su 

competencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 2023. 
Radicado: 110014003062 2022 00847 00 

 
 
 
En atención a las piezas procesales que obran en expediente digital obrantes (one drive 34) 
el Despacho, DISPONE:  
 
Único. Frente a la solitud de emplazamiento por la parte actora, este despacho al tenor del 
numeral 4º del artículo 291 y el artículo 293 del Código General del Proceso, se ORDENA 
el emplazamiento del demandado ALICIA BECERRO DE CHAVES en los términos del 
artículo 108 ibidem.  
 
Así las cosas, de conformidad con el artículo10 de la ley 2213 de 2022, Secretaría proceda 
en la forma prevista en los incisos 5º y 6º del artículo 108 del Código General del Proceso., 
incorporando la orden de emplazamiento al Registro Nacional de Personas Emplazadas sin 
necesidad de exigir publicación para ello. 
 
Notifíquese,  

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.018 de fecha 02 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003 062 2019 01760 00 
 

 
Revisadas las actuaciones surtidas al interior del plenario y teniendo en cuenta que, 

el traslado de las excepciones propuesta por la parte pasiva feneció y dando aplicación con 

lo dispuesto l artículo 392 del Código General del Proceso, resulta perentorio imprimir el 

trámite correspondiente. 

 

Para tal fin se señala la hora de las nueve y treinta (9:30 am) del día quince (15) del 

mes noviembre del año 2023, para celebrar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 

ídem. 

 

De otro lado, procede el Despacho a abrir el debate probatorio dentro del presente 

proceso, al tenor de lo previsto en el parágrafo del precepto 372 ejúsdem, para lo cual se 

decretan como pruebas a favor de cada una de las partes las siguientes: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

1. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las documentales aportadas con la 

demanda y con el escrito que descorrió el traslado de las excepciones propuesta 

por la defensa, siempre que cumplan las exigencias legales pertinentes. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: Se cita en la fecha y hora señalada arriba, a 

la GLORIA ISABEL BLANCO AMAYA, para que absuelva personalmente el 

interrogatorio de parte que sobre los hechos y pretensiones materia de este litigio, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 198 ídem. 

 

3. Se cita a los peritos Karen Mildred Rodríguez Algarra y Luis Ernesto chana 

moreno, para lo de su cargo  

 

PARTE DEMANDADA: 

 

1. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las documentales aportadas con la 

demanda y con el escrito que descorrió el traslado de las excepciones propuesta 

por la defensa, siempre que cumplan las exigencias legales pertinentes. 

 

 
2. TESTIMONIOS: Se cita en la fecha y hora señalada arriba, Beatriz Mendoza Ramos, 

Gloria Esperanza Fonseca Medina, Luz Mery Aguilar Escobar, Kevin Santiago Aponte 

Arias, Yuri Yohana Arroyave Pineda para que rindan testimonio sobre los hechos y 

pretensiones materia de este litigio, con fundamento en lo previsto en el artículo 198 ídem 
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S.G.D. 
 

3. INTERROGATORIO DE PARTE: Se cita en la fecha y hora señalada arriba, a 

la GLORIA ISABEL BLANCO AMAYA, para que absuelva personalmente el 

interrogatorio de parte que sobre los hechos y pretensiones materia de este litigio, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 198 ídem. 

 

 

Se anuncia a las partes y demás intervinientes que la audiencia pública se realizara en 

cita mediante la herramienta colaborativa tecnológica MICROSOFT TEAMS, para lo cual 

se le ruega estar atentos a las instrucciones técnicas y logísticas que el despacho brinde para 

lograr la comunicación virtual requerida. Así mismo se les insta, contar con los medios 

tecnológicos y condiciones de conectividad suficientes para el normal desarrollo de la vista 

pública virtual programada, lo antedicho, a la luz de lo previsto en el canon 7° del Decreto 

806 de 2020, que prevé que las audiencias deberán desarrollarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a 

disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia 

de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 

 

Se advierte a las partes, apoderados e intervinientes que la inasistencia injustificada a 

la audiencia, les acarreará las sanciones procesales pecuniarias previstas en el numeral 4° del 

artículo 372 de la Ley Adjetiva Procesal. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 17 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 



S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2021 00646 00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, 

quien en el término otorgado para contestar la demanda guardó silencio. 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con 

su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 02 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 18 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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